
1 Guayaquil, 20 de febrero de 2019./(332 21

Señor Ingeniero

Jorge Mauricio Rosillo Lossa

Ciudad.-
y

De mis consideraciones:

Cúmplame informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de AEROPUERTOS

ECOLÓGICOS DE GALÁPAGOSS.A. ECOGAL, celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de
reelegirlo a usted como GERENTE GENERALde la compañía por un perioda.de 2 años, con las

atribuciones y deberes contemplados en la Ley y en el Estatuto Social, entre los que consta ¿l

ejercicio individual de la representación legal, y extrajudicial de la compañía, con las limitaciongs

legales y estatuariamente previstas, especialmente las contemplada en al artículo decimoctavo (letya

b) del señalado Estatuto.

El Estatuto Social vigente consta en la escritura pública de constitución, otorgada ante el Notarlo

Trigésimo Octavo del Guayaquil, doctor Humberto Moya Flores, el 11 de noviembre del 200B,

inscrita en el Registro Mercantil del cantón, el 17 de noviembre del 2008.

Atentamente,

jalon Isenara
Tatiana Vernaza Gonzenbach

Secretaria ad hoc

Razón: Acepto el cargo de Gerente General para el que he sido elegido, según el nombramiento que

antecede.

  
  

Guayaquil, de febrero de 2019

IngeJorge Mauricio Rosillo Lossa
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-HORA DE:REPERTORIO:10:53

RRE

Mercantilde Guayaquil
'UMERO DEREPERTORIO:8.806

-FECHADE REPERTORIO:22/feb/2019

  

En cumplimiento /con lo dispuesto enda ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquilha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha veintiseis de Febrero del dos mil diecinueve queda inscrito el
presente Nombramientd de Gerente General, de la Compañía
[AEROPUERTOS ECOLOGICOS DE GALAPAGOSS.A, ECOGAL,a
favor de JORGE MAURICIO ROSILLO LOSSA,de fojas 9.312 a 9.315,
Registro de Nombramientos número 2.669.
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ROIRIA)
RÉ GISTRO MERCANTILGuayaquil, 27 defebrero de 2019 DEL CANTON GUAYAQUIL

DELEGADA

revisado POR:

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos. $
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